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NOTICIAS 
 
Octubre de 2007 
 

- Autopostventa: Desguace de Diseño  
 
08 de Noviembre de 2007 
 

- El Periódico de Aragón: El Grupo Bellver obtiene licencia para su centro de 
desguaces. 

 
09 de Noviembre de 2007 
 

- El Decano de Guadalajara: El desguace de los Santos de la Humosa no ha vendido 
piezas de vehículos robados 
 

20 de Noviembre de 2007 
 

- Diario El Mundo: El PP solicita en el Senado nuevos incentivos al achatarramiento. 
 
21 de Noviembre de 2007 
 

- El Diario de Cádiz: AGADEN denuncia la existencia de una nueva chatarrería ilegal 
 
23 de Noviembre de 2007 
 

- Diario Información: Cinco apresados por vender piezas de coches robados en un 
desguace de Dolores 

 
25 de Noviembre de 2007 
 

- Radioaventuras.com: El Barrio de Jinámar convertido en cementerio de 
automóviles. 
 

28 de Noviembre de 2007 
 

- Diario El Mundo: El sector del automóvil pide un Prever con 800 euros de 
incentivos. 
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8 de Noviembre de 2007: El Periódico de Aragón 
El Grupo Bellver obtiene licencia para su centro de desguaces 

El grupo empresarial Bellver ha obtenido la licencia definitiva de actividad para su 
centro de Desguaces Santa Ana, dedicado a la recogida y tratamiento de vehículos 
fuera de uso. Estas instalaciones no disponían hasta ahora de dicha autorización 
administrativa y contaban únicamente con la licencia provisional. Eso da vía libre al 
grupo Bellver para desarrollar su actividad productiva de tratamiento de vehículos 
fuera de uso y seguir adelante con sus planes empresariales en Calatayud. En la 
actualidad, según los datos facilitados por los responsables de la planta, en ella 
trabajan 32 personas, plantilla que se prevé aumentar hasta los alrededor de 60 
empleos cuando las instalaciones estén a pleno rendimiento. E. P.  

9 de Noviembre de 2007: El Decano de Guadalajara 

El desguace de los Santos de la Humosa no ha vendido piezas de vehículos 
robados 

Aseguran que la Subdelegación del Gobierno cometió un error en una información 
facilitada el 25 de octubre  

Los propietarios del desguace «Jabonero y Moraleda» de los Santos de la Humosa 
(Madrid), han asegurado a EL DECANO que su establecimiento -el único desguace 
legal de esa localidad- no se ha visto implicado en ninguna operación de la Guardia 
Civil relacionada con la venta de vehículos robados, ni ninguno de sus responsables ni 
empleados ha sido detenido como consecuencia de ello. 

Los propietarios del desguace se sienten muy perjudicados por la información 
difundida por la Subdelegación del Gobierno en Guadalajara difundida el pasado 25 de 
octubre, según la cual se había detenido a tres personas, responsables de un 
desguace. La nota, difundida en varios medios, incluido este diario web, especificaba 
que la detención se había producido en los Santos de la Humosa. Al ser «Jabonero y 
Moraleda» el único desguace legalmente establecido en el municipio madrileño, varios 
clientes y lectores han atribuido a sus propietarios su participación en los hechos 
relatados, extremo que ha sido desmentido. 

La Subdelegación del Gobierno ha informado a EL DECANO de que en breve emitirá 
una nota de rectificación. Al parecer, las detenciones se produjeron en una 
explotación ganadera que realizaba también venta de piezas de automóviles, pero no 
en un desguace homologado. 

La vinculación con Guadalajara de esta noticia venía dada por el hecho de que varias 
de las piezas que estaban siendo vendidas procedían de vehículos robados en nuestra 
provincia. 

20 de Noviembre de 2007: Diario El Mundo 

El PP solicita en el Senado nuevos incentivos al achatarramiento. 

El Grupo del PP en el Senado propone una reducción fiscal de 750 euros si se cambia 
un vehículo contaminante por otro más ecológico «tal como ocurre en Italia, que se 
conceden ayudas de hasta 800 euros». 

El Grupo Popular en el Senado propondrá hoy que el Ejecutivo apruebe un nuevo Plan 
Prever (que subvenciona la compra de un vehículo nuevo al entregar otro viejo) y 
que, en total, ofrezca unas ayudas de 120 millones de euros el primer año.  

El actual Plan Prever subvenciona el achatarramiento de coches de 10 años o 
más con una bonificación de 480 euros. Prorrogado el año pasado por tercera 
vez, el Gobierno ya ha señalado en distintas ocasiones que desaparecerá a partir 
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del próximo 1 de enero, cuando entre en vigor un nuevo impuesto de matriculación 
establecido en función de las emisiones de CO2 de cada vehículo. 

El senador del Grupo Popular, Javier Sopeña, indicó que España sobrepasa en 40 
puntos los límites de emisiones contaminantes establecidos en Kioto y se 
debe incentivar la renovación de la flota de vehículos que presenta más altas 
emisiones por otra de bajas emisiones y adecuarla a las normas Euro4 y la futura 
Euro5, informa Efe. 

El Grupo del PP en el Senado propone una reducción fiscal de 750 euros si se 
cambia un vehículo contaminante por otro más ecológico "tal como ocurre en 
Italia, que se conceden ayudas de hasta 800 euros". 

Sin embargo, el senador popular puntualizó la disposición de su grupo a negociar esta 
cifra y rebajarla si contara con el apoyo del Grupo Socialista para sacar adelante la 
moción. 

Javier Sopeña dijo que la nueva tasa de matriculación verde que el Ejecutivo ha 
aprobado y entrará en vigor en enero de 2008 "no es suficiente" para reducir los 
niveles de emisiones del parque total de vehículos. 

En este sentido, Sopeña señaló que "los vehículos con más de 10 años son los 
responsables de las emisiones de CO2 y el 32% del total del parque 
automovilístico supera este nivel. Es imprescindible rebajar la edad media del 
parque de turismos en España, que es superior a la media de otros países como 
Alemania, Francia, Reino Unido o Italia", señaló. El Grupo Popular también respalda la 
exención del impuesto de circulación durante dos o tres años según el tipo de motor 
del turismo que se renueve 

 
21 de Noviembre de 2007: El Diario de Cádiz 

Agaden denuncia la existencia de una nueva chatarrería ilegal  

La Asociación Gaditana para la Defensa y Estudio de la Naturaleza, Agaden, ha 
denunciado la existencia de una chatarrería ilegal junto al alcornocal de Pago del 
Humo, un suelo que, según alertan los ecologistas, "está protegido por su interés 
forestal". 

La instalación, cuya presencia fue denunciada semanas atrás ante el Ayuntamiento y 
la Junta de Andalucía, "no logrando respuesta alguna por parte de ambas 
administraciones", se localiza a la entrada de la finca 'Camila' y se extiende por una 
parcela en pendiente hacia un arroyo, en una superficie de unos 5.000 metros 
cuadrados. 

"Esta chatarrería, en la que a día de hoy se acumulan varios cientos de coches", 
destacan los ecologistas, "es perfectamente visible desde la carretera que conduce del 
Pago del Humo a Los Naveros, pero al parecer, ni la Consejería de Medio Ambiente, ni 
el Ayuntamiento de Chiclana la han visto". 

"La ubicación de este desguace en la zona en la que se localiza", añaden, "es 
totalmente incompatible con la catalogación y clasificación del suelo conforme al 
planeamiento, al tratarse de suelos protegidos por su interés forestal, al margen de 
que la apertura de una instalación de esta naturaleza requiere el cumplimiento de una 
normativa de la Unión Europea bastante exigente que en modo alguno parece que 
pueda ser cumplida por los actuales gestores" de la que ahora se denuncia. 

Concretamente, los ecologistas aseguran que tras inspeccionar la chatarrería "hemos 
podido constatar que los vehículos se apilan a la intemperie unos sobre otros, sin que 
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existan zonas cubiertas adecuadas de ningún tipo. No existe ningún pavimento 
impermeable que posibilite la recogida de derrames y sustancias contaminantes e 
impida la contaminación del suelo, así como la zona de influencia del arroyo 
circundante". "Al contrario", destacan, "las escorrentias van directamente a un arroyo. 
No existen zonas cubiertas e impermeabilizadas para almacenar los componentes 
retirados de los vehículos. No se aprecia la existencia de contenedores adecuados 
para almacenar baterías, filtros y condensadores de PCB/PCT y tampoco se aprecia la 
existencia de depósitos adecuados para almacenar separadamente los fluidos de los 
vehículos al final de su vida útil ni zonas apropiadas para almacenar neumáticos 
usados que incluyan medidas contra incendios y prevención de riesgos derivados de 
almacenamientos excesivos". 

Por todo ello, Agaden asegura que "esta instalación incumple todas y cada una de las 
condiciones establecidas en el Anexo I (Requisitos técnicos de las instalaciones de 
recepción de vehículos y de tratamiento de vehículos al final de su vida útil) del Real 
Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, al margen de que no se ha sometido a la Ley 
andaluza 7/1994 de Protección Ambiental". 

"Para más inri", concluyen, "este desguace se localiza colindante a una de las zonas 
forestales más importantes de la Bahía de Cádiz, como lo es el alcornocal del Pago del 
Humo. Por ello un posible incendio provocado por cualquiera de los componentes 
inflamables de los vehículos que allí se apilan podría tener unas consecuencias 
desastrosas". 

23 de Noviembre de 2007: Diario Información 

Cinco apresados por vender piezas de coches robados en un desguace de Dolores  

Agentes del Cuerpo Nacional de Policía han detenido en Dolores a cinco personas 
como presuntos autoras de un delito de receptación y venta de piezas de coches 
robados en un desguace. Los detenidos son tres hombres, identificados como M.R.A., 
de 48 años, J.A.L.G, de 41 años y F.P.P.G., de 59 años, y una mujer identificada como 
L.S.V., de 21 años. Ayer se realizó una quinta detención cuya identidad no ha 
trascendido. 

 M.R.A. es el responsable del desguace «Rebagliato», que se encuentra en la carretera 
de Almoradí-Dolores, y otros tres sus empleados. 

La Policía Nacional encontró en el desguace varias piezas de vehículos robados, como 
las de un Mercedes Benz, cuyo robo se denunció a la Guardia Civil de Torrevieja y un 
Seat Ibiza, cuya sustracción había sido realizada en la Comisaría de Policía de 
Orihuela. 

25 de Noviembre de 2007: Radioaventuras.com 

El barrio de Jinámar convertido en cementerio de automóviles  

Seis vehículos abandonados "adornan" la carretera de acceso al emblemático edificio 
de la casa de la condesa y al parque urbano de las mil palmeras. 

Seis vehículos abandonados otorgan la lamentable visión que presenta la carretera 
que conduce al emblemático edificio conocido como “La Casa de La Condesa”, acceso 
también al Parque Urbano de “Las Mil Palmeras”, de reciente inauguración. 

Los automóviles, de diferentes marcas y modelos, carecen de matrícula que pudiera 
llevar hasta los propietarios. El número de chasis y bastidor es de difícil, cuando no 
imposible, apreciación. 

En la mañana de este domingo, el equipo de redacción de Radio Aventura S.21 
comprobó que también se están utilizando como desguace de piezas en uso 
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(parachoques, puertas, capos, pilotos, ruedas ..., etc), algunos han sido quemados y 
todos presentan el aspecto que podemos comprobar en las fotografías. 

  

  
 
28 de Noviembre de 2007: Diario El Mundo 
El sector del automóvil pide un Prever con 800 euros de incentivos 

De hecho, los fabricantes, importadores y vendedores de vehículos solicitaron que se 
eleven a 800 euros las ayudas al achatarramiento de automóviles viejos. 
Actualmente y sólo hasta el 31 de diciembre, estas ayudas ascienden a 480 euros 
para coches con una antigüedad mínima de 10 años. 

La supresión del Plan Prever como consecuencia de la entrada en vigor de nuevos 
incentivos a la compra de coches con bajas emisiones es un error que restará eficacia 
a las políticas destinadas a combatir el cambio climático, señalaron ayer las 
principales asociaciones del sector del automóvil.  

Para dar mayor fuerza a su solicitud, el sector asegura que la mayor parte del 
Parlamento y distintos ministerios como Industria, Medio Ambiente e Interior, a través 
de la Dirección General de Tráfico, respaldan prorrogar el Plan Prever, que desde su 
implantación en 1997 ha llevado a los desguaces 3,3 millones de vehículos viejos. 
"Resulta llamativo que mientras países como Francia o Italia ofrecen ayudas 
de 1.000 euros y 800 euros respectivamente al achatarramiento basándose 
en medidas fundamentadas en los principios del Plan Prever, en España se 
considere su retirada, al parecer únicamente por motivos recaudatorios", 
afirmaron ayer estas asociaciones profesionales. 



   11

 

Según los cálculos realizados por fabricantes, 
importadores y vendedores de vehículos, la 
Administración obtendría un balance fiscal 
positivo de 693 millones de euros anuales 
con la prorrogación del Prever, además de 
reducir las emisiones de CO2 y los costes 
causados por accidentes de tráfico.  

Las cuentas no le dan el mismo resultado al Ministerio de Hacienda, que ha 
respondido a las asociaciones que la supresión de impuestos de matriculación para 
vehículos que emitan menos de 120 gramos de CO2 por kilómetro recorrido (unos 
126.000) es un esfuerzo más que suficiente.  

Además, desde el ministerio de Industria, el subdirector general de Calidad y 
Seguridad Industrial, Antonio Muñoz, indicó ayer que contamina igual un coche de 
hace 10 años "con un buen mantenimiento" que otro nuevo. "No es verdad que un 
coche de 10 años contamine igual que 100 de ahora", indicó. 

 
 

 

 

 

 

 
 


